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SEflOR PRESIDENTE:

¡4e es grato s¿ludar a Vuestra Honorabilidad, en atención a la Resolución No 2236
de fecha 0l de octubre del presente año, dict¡da por la Honordble Gmara de Diputados
.QUE PIDE IÍ{FORMES AL MIT{ISTERIO DE SALUD PUBLICA Y BIEÍ'IESTAR
SOCIAL, REFERENTE A LA €A TIDAD DE OFICINAS HABILTTADAS DEt
SERYIC¡O Í{ACIONAL DE ERRADICACIOII DEt PALUDISI,TO.SEÍ{EPA EN ET

DEPARTAME TO DE AMAMBAY".

En respuesta a su petición, remito adjunto la Nota DGS No 494 de fecña 19 de
nov¡embre del presente año, suscrito pot el Dr. losé Mont¡el, Director General del Servicio
Nacional de Erradrcación del Paludrsmo - SENEPA, dependiente de esta Grtera de Estado.

Hallo prop¡c¡a la ocasión para saludarlo muy atentamente,

ORA, UARIA SARÁN W.
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